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Ref.: Garantía mobiliaria – Auto requiere previo resolver 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00740-00 

Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
solicitud de terminación aportada por la parte actora (PDF 017), 
con fundamento en el numeral 3º del artículo 43 del CGP, se 
requiere para aclare y/o precise la causal de terminación de la 
presente solicitud, pues en su encabezado señala que obedece a la 
“TERMINACION POR PAGO”,  empero en el numeral segundo de su 
escrito indicó que “se cumplió con el objeto de la solicitud y se diola [sic] 
aprehensión del vehículo de placas JVR167”.  

De corresponder a este último evento, es decir, la captura del 
rodante, deberá aportar el inventario suscrito por el parqueadero 
que tiene la custodia del vehículo, habida cuenta que dicho 
supuesto no ha sido informado a este despacho.   

NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 041 del 8 de marzo de 2024. 
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